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(4P) TM- 4825

SUBDELEGACION DE POLICIA
DE MANRESA r SU PARTIDO

gl Sr. Subdelegado Principal 
de esta Provincia en circular de 
31 octubre ultimo me dice lo que 

- sigue.
El Sr. Superintendente gene- 

A ral de Policía del Reino con fe- 
cha 24 del que concluye me dice 
lo que copio.= »El Esemo. Sr. Se­
cretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia me comunica 
con fecha 23 del actual lo que sigue 
—Convencida la REINA nuestra Se­

62649

ñora de que la prohibición que tie­
nen los eclesiásticos para venir á 
Madrid y SitiosReales es una medida 
depresiva y que los hace de peor con­
dición que las demas clases del Es­
tado, y deseando dar una prueba 
del alto aprecio que le merece el 
clero español que en todos tiempos 
se ha distinguido por su constante 
fidelidad y virtudes, se ha servido 
resolver que en lo succesivo los ecle­
siásticos que tengan justas y razona- 
bles causas puedan venir á Madrid 
y Sitios Reales,observando lo preve­
nido en las Soberanas disposiciones 
y Sagrados Cánones.=De Real or­
den lo digo á V. S. para su inte­
ligencia y cumplimiento. =Y lo 
traslado á V. S. para que en p un-
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fual cumplimiento de esta resolu- 
cion conceda V. S. pasaporte para 
venir á Madrid y Sitios Reales a 
todos los eclesiásticos que tengan 
justas y razonables causas para ello 
conforme á las disposiciones ca- 
nónicas y órdenes que rigen en 
la materia. — Lo que traslado á 
V. con igual objeto.

Y lo transcribo á Va é los 
propios fines. ,

Dios guarde á V. muchos 
años. Manresa 7 de Noviembre de
1832.

Vicente Ignacio Morales.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



592

Ths

1.
Ayuntamiento de Madrid



BIBLIOTECA HISTORICA MUNICIPAL

1200009715

Ayuntamiento de Madrid




